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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
11 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
.tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDORA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Plus.

Trimestre 	 36 	 Trimestre... .. 	 45Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84Un año 	  120 	 Un año 	  150
Venta de número suelto del ario corriente.. ... 1'00 ptas.Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. .... 200 	 »Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores 3'00 »
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. a6n cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. • Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBI.ICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

VUHEU
SABADO 23 DE FEBRERO DE 1952

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No *se insertarä ningún edicto o
anuncio que sea a instan:fa de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

tal de SUS existencias dentro del
plaza indicado, por los Ayunta-
mientos de que se ha. hecho deta—
lle, no supone limitación
para. que en los restantes pueda
continuarse el -ritmo normal de
ventas. • según conveniencias de
compradores . y vendedores, • de
acuerdo con las disposiciones vi-
gentes - Sobre materia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

• 'Córdoba, 19 de febrero . de 1952.
• El -Jefe. -Provin 	 Firma._ ilegible.

Señores. Alcaldes, Delegados Loca-
les de Abastecimientos. y Trans-
portes de esta provincia.

Número 47 II

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

SOMA de Carnes, Cueros y Derivados
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

( Núm. 739
A efectos .de ia dispuesto en €1

artículo 8.°, de la Circular 780 de
la Comisaría General de Abastecj.
mientas y Transportes («B. O. del
Estado» núm. 338) y de conformi-

* dad con la establecidó en_el anar-
lado 5.° de la *Orden Ministerial.
conjunta de 30 de abril de 1.951
(«B. O. del Estado» de 1.° de•mayo
del corriente) y en la también Or-
den Ministerial' conjunta de 8 del
pasado n oviembre («B. a del Es-
tada» núm. 315), por la Jefatura
Nacional de este Servicio' se ha
dispuesto' el calendario de recogi-
da de lanas Suciás.en el campo en
esta provincia, dentro de los pla-
zos establecidos en la .Circular y
artfeulo al principio citados.
.A tales fines,- dicha Jefatura Na-

cional se ha comunicado direeta-
S nente por •Scrito a las Alcadias
D elegaciones Locales de Abasteci-
mientos que a continuación se de-
tallan, las necesidades de que larecogida de lana producida y exis-
tente en. poder de productores de

•su término municipal quede lee-
Minada en 29 de los corrientes.

En su con. secuencia, las AlcaldíasDel egaciones Locales de AbaSteci-
mientes darán la necesaria publi-
cidad a dicha orden, comunicán-
dola. ,en forma a los Produet°r"ip teresados y a las HermandadesLocales de ganaderos y agriculto-
res, y adoptarán las medidas pre-cisas para - el cumplimiento de lamisma. • 	 f. -

Los términos MuniCipales_a queafecta la obligatoriedad de entre-gar en el plazo meneionado, son ros
siguientes
• •Adanniz, Cabra, - .Caiiete' de las'J orres, EI Carpio, Moritoro, Obejo,Pedre Abad, Villa (,1e1 Ría Villa-
franca, Villaharta, VillaNiejOSa.'Puente Obejuna.

Oportunamente se publicará s elcalendario- de los Ayuntamientos.que deben terminar su recogida 'enliarzo . de 1952. 	
. 	 .

1-'4 Obligatoriedad de entegra to-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DM LA

PROVINCIA DE CORDOBA
•

Núm. .40.1

, ELECTRICIDAD
Don - Bartolome Cuevas Castro.

vecino de Cabra, ha solicitado de
esta Jefatura la necesaria autoriza-
ción para establecer una línea
aérea de conducción de energía
eléctrica a alta tensión según el
Proyecto presentado, cuyas princi-
pales características son las que se
detallan en la siguiente:

$ NOTA AN.UNCIO
La ,instalación - tiene por objeto

accionar un grupo electro-bomba
para elevación de agua de pozo . en
la finca denominada «Casilla Pa-
lacio», enclavada en las proximi-
dades del kilómetro ochenta y sie-
te de la carretera de Montoro a Ru-
te, en' término Municipal de Ca-
bra.

La línea eléctrica proyectada
partirá de la ya establecida de Ca-
bra o, Lucena y, con un recorrido
de mil trescientos metros y des-
pués de atrevesar terrenos .propie
dad del peticionario, cruza la ca-
rretera de Montoro a Rute, por su
kilómetro 87'10Q y pequerias par-
celas de propiedad particular, ter-.
mina en la . citada finca denomina-
do «Casilla Palacio».

El trazada •de la línea afecta úni-
camente -al término municipal de
Cabra,

Se Solicita la imposición de ser-
,

vidumbre forzosa de paso de co-
rriente eléctrica sobre- los terrenas
dé dominio público que la expre-
sada Instalación ha de atravesar se-
gfin.el trazado que queda indicado.

Con 'respecto a las propiedades
particulares se dice existir el co-
rrespondiente convenio con los pro-
pietarios afectados,

190 se presentan tarifas por tra-
tarse de una instalación de servi-
cio particular.

Lo que se publica en este perió-
dico- oficial en cumplimiento de lo
que, se dispone en el artículo tre-
ce del Reglamento de Instalaciones
eléctricas aprobado por Real De-
creto de veinte y siete de marzo de
mil novecientos diez y nueve,
abriéndose la reglamentaria infor-
mación públiea por el plazo de
treinta días, durante los cuales po-
drán formularse y se admitirán en
esta -Jefatura 'de Obras Públicas y
en la Alcaldía de Cabra, las recia-
mociones que las personas o enti-
dades interesadas estimen perti
rientes a su derecho, qüedando
manifiesto el Proyecto durante el
mismo plazo . en esta Jefatura de
Obras Públicas, calle del Duque de'
Fernán Núñez, número uno.

;Córdoba, veinticuatro 'de enero
de mil novecientos cincuenta y dos.
—El Ingeniero Jefe, Pedro F. de
Santaella.

n•••-0-e-ereem.	

Hermandad Sindical Mixta de
Guacialcázar

Núm. 4.899

Don Vicente Muñoz Delgado, Jefe
.de la Hermandad Sindical Mixta
de esta villa de Guadalcrizar.
Hago saber: Que este Cabildo

Sindical, en sesión celebrada al .
efecto con fecha dos del actual,
acordó nombrar Agente Ejecutivo
para los cobros pendientes de esta
Hermandad Sindical Mixta, a don
José de la Torre Estepa, al que se le
hará entrega- de todo el material
pendiente.

Lo que se pone al , público para
general conocimiento..

Guadalcázar, a ocho' de noviem:-
bre de mil novecientos cincuenta y
uno.—E1 Jefe de-- la Hermandad,.
y . Muñoz.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 708
Fomento extraordinario

'Formulado el reparto definitivo
para .el cobro de , Contribuciones
Especiales acordadas imponer a
los propietarios de fincas beneficia-
das con. las obras de pavimentación
de- la. calle Portería de Santa Clara,
se anuncia que- -se encuentra e*
puesto al, público con los antece-
(lentes que lo han producido, en la
Oficina de . Fomento Extraordinario
y horas de 18 a 20, por término de

15 días a contar del sikuiente al en
que aparezca inserta este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la" pro-
vincia, para, que durante indicado
plazo y 7 días más puedan presen-
tarse'por escrito los obligados a
contribuir, las reclamaciones que
estimen convenientes a su dereCho.

'Córdoba, 18 de febrero .de -1952.
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

MONTORO

Núm. 709

El Pleno de este Ilustre Ayunta-
miento en sesión ordinaria del día •
12 del actual acordó' aprobar los
proyectos de Urbanización local
relativos a las obras de .alcantari-
liado y- pavimentación de la Plaza
de José Antonio y calle Calvo Se-
lelo, y de la calle Cervantes de esta
población cuyos- presupuestos se
elevan a pesetas . 30.6.333'45 , y pese-

-las 206.878'47 respectivamente, cu-
yos presupuestos quedan de mani-
fiesto . en la' Secretaría municipal'
para reclamaciones por plazo de
30 días a contar . de la inserción de
este edictó. en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Montoro, 16 de febrero de 1952.
—Firma ilegible.

BAENA
Núm. 725

El Alcalde de. esta 'ciudad, hace
saber: 	 •
Que en cumplimiento al äcuerdo

adoptado por el Pleno, de esta Cor-
poración municipal, en sesión ex-
traordinaria celebrada, el día 13 del
actUal, se hace peiblicp por medio
del presente, que la _cobranza de
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IlliEGACINI DE HUNA DE [11 PROVINCIA DE MO0011
SECC1ON DE ADMINISTRACION LOCAL

NUMERO 594

El 11Imo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas, en Relación número 1, de esta provincia, me dice lo siguiente: •

-Con fecha 18 de enero de 1952, el Excmo. Sr. kiinistro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensación municipal, que en el
ejercicio de 1950, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esta pro-
vincia, asi como las Diferencias a Librar.

Ndon

NUMEROS

hüstro

AYUNTAMIENTOS
Cupo

definitivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

-
Pesetas

Diferencia
a Librar

-
Pesetas

1 9498/51 Aguilar de la Frontera. 764.104'76 638.109'65 125.995'11
2 385) 	 • Almodóvar del Rio. 151,868'40 117.665'22 34.203'18
3 5411 	 • Belalcázar 	 272.690'49 264.019'13 8.671'36
4 7785 	 • Belmez 	 292.323'01 236.25000 56.073'01
5 7500 • Bujalance. 	 480.59696 360.447'72 120.149'24
6 9310 	 e Cabra. 	 856.960'72 642.720'54 214.240'18
7 8283 	 e Cañete de las Torres-- 242.680'17 186.40785 56.272'32
8 7526 e Carcabuey 	   268.221'89 201.166'42 67.055'47
9 8423 Carpio (El) 	 205.335'42 155.12414 50.211'28

10 9497 	 e Castro del Rio 	 708.875'68 542.282'61 166.593'07
11 5048 Doña Mencía....;	 171.035'74 128.276'80 42.758'94
12 3845 Espejo. 	 	 312.088'70 251.719'61 60.369'09
13 5049 Fernán Núñez... 	 298.282'28 223.711'71 74.570'57
14 3844 Fuente Palmera 	 148.253'41 112 027'88 36.225'53
15 1227 Hornachuelos 	 202.222'15 164.132'57 38.089'58
16 6691 	 e Iznájar 	 305 484'01 243.485'71 61.998'30
17 8413 	 e Lucena 	 1.308•443`54 981.332'65 327.110'89
18 8424 • Luque. 	 244.705'06 195.300'17 49.404'89
19 5717 Montilla 	 1.271.614'74 1.027.69954 243.915'20
20 3846 Posadas. ...... 212.164'97 182.245'46 29.919.51
21 4358 Pozoblanco. 	 480.455'16 360.341'37 120.113'79
22 5047 	 • Priego de Córdoba 1.137.73021 901.205'54 236.524'67
23 4132 	 e Puente Genil. 	 1.151.435'67 923022'92 228.412'75
24 7208 • Rambla (La) 	 462.081'21 363.659 00 98.422'21
25 6077 Santaella 	 313.152'37 234.864'28 78.288'09
26 3993 Villanueva de Córdoba... 291.214 88 237.734'83 53.48005

TOTALES.... 12.554.021'60 9.874.953'32 2.679.068'28

-

Importa la p resente relación las figuradas DOCE MILLONES QUINIEN-
TAS CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTIUNA PESETAS SESENTA
CENTIMOS, en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y DOS MILLO-
NES SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PE-
SETAS VEINTIOCHO CENTIMOS, como Diferencias a Librar.

Los precedentes acuerdo y relación se hacen públicos en este BOLE-
TIN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por notifi-
cados y puedan, en su caso, interponer dentro delos 15 días siguientes a
la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se les hice saber a los Ayuntam'entos. que tienen a su
disposición en Depositaría-Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la can-
tidad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, a 6 de febrero de 1952.-El Delegado de Hacienda, Vela-

Hidalgo.
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	 BOLET1N OFICIAL

las cuotas individualmente repar
tidas per contribuciones especia-
les, a los dueños de las fincas afec-
tadas con la construcción del Ca-
mino vecinal «del kilómetro 21 de
la carretera de Valenzuela al Puen-
te', junto al camino vecinal de
Baena a Cañete de las Torres, por
Fuentiduefia», tendrá lugar du-
rante el plazo de 25 días, contados
a partir de hoy y terminará el 14
de marzo próximo, en la Recauda-
ción municipal, sita en la planta
baja de esta Casa Consistorial, y du-
rante las horas de 9 a. las 14, ad-
virtiendo a los contribuyentes, que
transcurrido dicho plazo sin haber
satisfecho sus respectivas cuotas,
incurrirán en el apremio del 10 por
100, .que automáticametne se ele-
vará al 20, sin más notificación ni
requerimientos, a contar del día 25
del aludido mes de marzo, de con-
formidad a lo prevenido en el Esta-
tuto de Recaudación y Apremio,
vigente.

Baena, 19 de febrero de '1952.-
El Alcalde, Firma ilegible.

MONTURQUE

Núm. 726

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Montur-
que -(Córdoba).
Hago .saber: Que se encuentran

a la fiscalización pública, por pla-
za de 8 días hábiles, a los efectos
de reclamaciones que procedan',
las matrículas formadas para el
actual ejercicio a saber:

Derecho o Tasa por prestación
de servicios de alcantarillado.

Derechos y 'Tasas sobre vigilan-
chi de establecimientos, espectácu-
los y esparcimientos. públicos.

Derechos o Tasas- sobré aparatos
para la venta autonalitica, mesas de
cafés, etc.

Derecho o Tasa sobre motores,
tranformadores, aParatos de solda-
dura ' de autógena y acometidas.

..Derechos o Tasas sobre concesión
de placas, patentes y otros distin-
tivos.

Una vez transcurrido el plazo de
que queda hecho mérito, no se ad-

mitirán -reclamaciones a Menos que
se trate de errores imputables a la
Administración Municipal.

:Lo que- además de publicarse
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se hace público para general
conocimiento.

llonturque, 20 de febrero de
1952.-E1 Alcalde, Firma' ilegible. -

SANTAELLA
Núm, 727

El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de la villa de
Santaella (Córdoba), hace saber:
Que rendidas las cuentas del pre-

supuesto ordinario de este Ayunta-
miento correspondienteS al pasado
ejercicio de 1951, quedan expues-
tas al púbico en la Secretaría de
este Municipio por el plazo de 15
días, durante los cuales y 8 días
más, pueden formularse per escrito
lös reparos y observaciones perti-
nentes.

Lo que hago público para general
conocimiento y a . tenor cd lo que
preceptúa el párrafo 2.° del artículo
773 de la vigente Ley de Régimen
Local.

Santaella, a 18 de febrero de
1952.-=M. Alijo.

EL VISO
Nlárn. 734

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de El Viso. hace saber:
:Que a instancia del mozo del'

Reemplazo de 1952, Ricardo' Linares
López, se tramita por esta Alcal-
día expediente Para justificar la
ausencia por más de '10 arios e ig

-norado paradero de su herman)
Radón Linares López, hijo de Ma-
miel y Marta, nacido el 1917, que
desapareció' de esta villa en el ario
de 1939, a cuyo efecto se publica
el presente en cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 242 y 259
del Reglamento de 6 de abril de
1943, para que cuantas personas
tengan conocimiento de la existen-
cia y actual paradero 'del referido
Ramón Linares López, lo ponga en
conocimienfd de esta Alcaldía, con
el mayor número de 'datos posible.

1E1 Viso, "a; 18 de febrero de .1952.
-EI Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
e

CÓRDOBA

Núm. 651
Don José Luis García Hirschfeld, Juez

Municipal del número Uno de esta
Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente núm. 760 de
1951, por maltratos y hurto, contra
Antonio Pérez Aragón. Por el pre-
sente se cita al mismo, vecino que
fué de Córdoba y actualmente en ig-

norado paradero, para que con las
pruebas y testigos de que intente va-
lerse, comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
Quintero, número 17 (Gondomar), el

día 13 de marzo próximo, a las diez
horas y cuarenta minutos, a la cele-
bración del correspondiente juicio;
previniédole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta Capi-
tal expido el presente en Córdoba, a
13 de febrero de 1952.-José Luis
García.-El Secretario, Vicente Me-
rino.

Núm. 652

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número 742
de 1951, por lesiones, contra Fran•
cisco Carnet. Por el presente se cita
al mismo, vecino que fué de Monte-
mayor y actualmente en ignorado
paradero, para que con las pruebas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quinte-
ro, número 17 (Gondomar), el día 13
de marzo próximo a las 10 horas y
treinta minutos, a la celebración del
correspondiente juicio; previniéndo-
le que de no comparecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugai . en
derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta Capi-
tal expido el presente en Córdoba,
13 de febrero de 1952.-José Luis

García.-E1 Secretario, Vicente Me-
rino.

Núm. 653
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número 359

de 1951, por estafa, contra Antonio
Blanco Rodríguez. Por el presente
se cita al m'smo, vecino que fué de
Córdoba y actualmente en ignorado
paradero, para que con las pruebas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quinte-
ro número 17 (Gondomar), el día 13
de marzo próximo a las once horas
a la celebración del correspondiente
juicio; previniéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta Capi-
tal expido el presente en Córdoba, a
13 de febrero de 1952.-José Luis
García.-EI Secretario, Vicente Me.
rino.

Núm. 633
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

Municipal excedente y Juez titular
del número dos de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que

se cita y emplaza al vendedor de
loterías Manuel de Andrés Díaz, que
reside en esta capital, en calle Mucho
Trigo, ti.° 25, y que se encuentra QI1

ignorado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
sito en el piso alto de las Casas
Consistoliales, en el plazo de 10 días
contados a partir de la presente pu-
blicación en este BOLELIN OFI'
C1AL de la provincia, para declarar
por estafa ea el procedimiento n.°23
del corriente ano, apercibiéndole que
caso de no comparecer le parareen
derecho el perjuicio ti que hubiere
lugar.

Dado en Córdoba, a 9 de febrero
de 1952.-Francisco Perca.-E1 Se"
cretario, R. Pesquero.
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